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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

3944
(Continuación.)

REAL DECRETO 305/1985, de 6 de febrero, sobre traspaso de servicios de la Administración del Estado a la 
Generalidad de Cataluña en materia de Universidades. (Continuación.)

Traspaso de servicios de la Administración del Estado a la Generalidad de Cataluña en materia de Universidades, aprobado 
por Real Decreto 305/1985, de 6 de febrero. (Continuación.)

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

RELACION NUMERO 2

PERSONAL NO DOCENTE FUNCIONARIO, CONTRATADO Y LABORAL
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4108 CORRECCION de errores del Real Decreto 
1527/1984, de 1 de agosto, sobre traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en mate­
ria de carreteras.

Advertidos errores en el Real Decreto 1527/1984, de 1 de 
agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administra­
ción del Estado a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en 
materia de carreteras, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 203, de 24 de agosto de 1984, se procede a transcribir las 
oportunas rectificaciones:

En la página 24360, apartado H.3, primer párrafo, última línea, 
donde dice: «... previos en cada Ley de Presupuestos.», debe decir: 
«... previstos en cada Ley de Presupuestos».

En la misma página, apartado J, donde dice: «... tendrán 
efectividad a partir del día 1 de junio de 1984.», debe decir: 
«... tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1984.»

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

4109 ORDEN de 13 de marzo de 1985 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de cereales.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el artículo 5.° del Real Decreto 2332/1984, 

de 14 de noviembre,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantía del derecho regulador para las importacio­

nes en la Península e islas Baleares de los cereales que se indican 
es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Partida
arancelaria Pesetas Tm neta

Centeno.

Cebada.

Avena.

Maíz.

Mijo.

Sorgo.

Alpiste.

10.02.B

10.03.B

10.04.B

10.05.B.II

10.07.B

10.07.C.II

10.07.D.II

Contado: 10
Mes en curso: 10 
Abril: 10
Mayo: 10
Contado: 1.666
Mes en curso: 1.666 
Abril: 1.787.
Mayo: 1.720
Contado: 10
Mes en curso: 10 
Abril: 10
Mayo: 10
Contado: 10
Mes en curso: 10 
Abril: 10
Mayo: 10
Contado: 1.252
Mes en curso: 1.252 
Abril: 1.794
Mayo: 1.736
Contado: 1.116
Mes en curso: 1.116 
Abril: 1.420
Mayo: 1.364
Contado: 10
Mes en curso: 10 
Abril: 10
Mayo: 10

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1985.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.


